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ADÍIINISTRA.C ION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

CircidaY. 
CÉDULAS PERSONALES. 

Deseando la Admia istraeiOn de mi cargo obviar 
cuántas dificultades y obstáculos pudieran oponerse 
al mejor planteamiento de este impuesto, así como 
á su desarrollo, en cuanto se refiere á la mayor 
suma de ingresos qne el Tesoro tiene derecho h, 
percibir de esta contribución, y habiendo llegado á 
su noticia, qne varios individuos residentes en los 
pueblos de la provincia obligados al pago de cédu
las del 2.° jírupo de 9 * clase, desean adquirirla de 
la de 6.a, para eximirse del servicio personal, lo 
cual, no venfi-an por los gastos de viaje que les 
ocasionaría su venida á la Capital, en razón á la 
distancia qne media entre ésta y aquellos pueblos; 
autorizo á VV. para qne en lo sucesivo admitan las 
reclamaciones q le sobre el particular se les hagan 
en armonía á lo dispuesto en el artículo 59 del 
Reglamento del ramo y prevenciones siguientes: 

1. 0 Siempre qne nn individuo por razones es 
pedales, desée ser baja en el padrón del cabeza y 
alta en el de esta Administración, lo ano ta rán V V . 
en un regis ro especial, que a b n r á n al efecto, ex
plicando, el motivo de la inclusión. 

2.0 Para que esas reclamaciones p iedan ser 
admitidas, exgu-án V V . préviamente el importe de 
la diferencia que exista entre la cantidad abonada 
y la que corresponda á la cédula que soliciten los 
interesados. 

3 . ° E l importe de las cantidades recaudadas 
por ese concepto, lo remitirán VV. á esta Adminis
tración, con un defendiente del tribunal, y bajo re
lación detallada de los individuos de quienes pro -e 
den, con inclusión igualmente de las cédulas de 9.a 
clase que hubieren devuelto. 

4.0 Y último. Esto no obstante, los Cabezas 
de barangay no anotarán en sus padrones las ba
jas definitivas qne las reclamaciones deque se trata 
produzcan, hasta tanto no se les ordene por esta 
Administración. 

Del recibo de la presente, me d a r á n V V . el opor
tuno aviso. 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—El Administra
dor, Bernardo Carvajal. 

A los Grobernadorcillos de esta provincia. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para él día 7 de Setiembre de 1884, 

Jefe dedia de intra y extramuros.—El Coronel D. José 
Morales.—Imaginaria—El Coronel Teniente Coronel D. 
Augusto Avila, 

parada.—Núm. 4: Hospital, provisiones y paseo de 
úfennos.—Artillería. 
g De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
argento mayor interino, José Pregó. 

4 nuncios oficiales. 
INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIPINAS. 

' ^iego del precio límite que ha de regir en la 

subasta que ha de celebrarse en esta Intendencia 
Militar el dia 16 del mes actual, para asegurar por 
el término de dos años «1 suministro de pan á las 
fuerzas europe 18 estantes y transeúntes en esta Ca
pital y Plaza de Cavite. 

Pesos. Cén. 

Por cada raoion de pan de seiscien
tos gramos de peso después de cocido, 
cinco céntimos y un octavo de peso. . 0(05 ! [ 
Lo que se anuncia ai publico para conocimiento 

de las personas que deseen interesarse en este ser
vicio. 

Manila 2 de Setiembre de 1884. —Pedro M . García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
Don Segundo Cabliza, rematante de Tabaco rama 

en la Almoneda verificada el dia 26 de Julio úl
timo, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en esta Sección liquidadora á fin de en
terarle de un asunto que le concierne; en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del término 
de tercero dia á contar d sde la inserción de este 
anuncio, se le i rrogarán perjuicios de consideración. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 

El dia 9 del presente mes á las ocho en punto 
de la mañana tendrá lugar el 9.* sorteo ordinario 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

LÍ que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l lúnes 8 del actual á las diez en punto de su 
mañana se venderá en pública subasta un caballo 
en el Tribunal de Malate. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 4 de Setiembre de 1884. —Polo de Ber
nabé . 3 

En el Tribunal de Caloocan se encuentran de
positados un carabao y una caraballa que ha sido 
hallado á un individ -o indocumentado y sospechoso, 
por los munícipes de aquel pueblo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presentarse en esta Se
cretar ía á reclamarlos, dentro del término de diez 
dias, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese verificado se venderá 
dichos animales en pública subasta. 

Manila 4 de Setiembre de 1884. -Polo de Ber
nabé. 3 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Encargada la Comandancia de la Guardia Civil 
Veterana de esta Capital de la recaudación del im
puesto provincial, correspondiente al ejercicio actual 
de 1884 á 85 que están obligados á satisfacer los 
individuos de la servidumbre doméstica, marineros 

mercantes y vecinos indígenas empadronados en di
cha (Comandancia, se previene á los citados contri
buyentes de órden del Kxcmo. Sr. Corregidor, que 
dentro del plazo de 30 dias se presenten en la es
presada Dependencia á verificar el pago de la cuota 
que les corresponda por el mencionado concepto; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi, serán casti
gados como morosos. 

Lo qne se anuncia en la «Gaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo-
Moreno. 1 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E L APOSTADERO. 

El apoderado nombrado en esta Capital por el 
Gobernador P. M. que fué de Bohol D. Adolfo Mar
tínez, que en la actualidad se encuentra en la Pe
nínsula, se servirá presentarse en esta Secretar ía 
para enterarle de ,un asunto que concierne á su 
poderdante. 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

INSPE ICION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
P R I M A R I A D E L A P E O V I N C I A D E A L B A Y . 

Hallándose vacantes las plazas de Maestros de 
instrucción primaria de niños de los pueblos de Bu-
lusan, Matnog, Pilar, y Bagamanoc, se anuncia a l 
público convocando á las personas que deseen op
tar á dichos cargos y rennan los conocimientos ne
cesarios para ser examinados sobre las materia» 
señaladas en el Reglamento, para que en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que se haga 
la publicación en la «Gaceta oficial» presenten en 
esta Inspección provincial sus solicitudes á fin de su
frir el exámen correspondiente ante la Junta pro
vincial, cuyo acto tendrá lugar á los quince dias de 
finalizar el indicado término. A dichas solicitudes 
acompañarán los aspirantes sus partidas de bautismo 
y cernficacion de conducta así como cualquier otro 
documento en que acredita haber servido algún cargo 
público. 

Los sueldos son diez pesos mensuales con los emo
lumentos señalados por el Reglamento. 

Albay 30 de Agosto de 1884.—Beneyto. 3 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AH0RK0S D E M A N I L A , 

Retadoo de las fclhajis e m p e ñ a d a s en el me< de Julio de 1883 
que p o m o haber sid«i rescatadas ni haberse renovado su e m p e ñ o , 
se v e n d e r á n en luíb ica suhasla en la sa l í de a monedas de este 
e s t a b i e c i m i e u t ó por el tioo de sus respectivos a v a l ú o s en ios dias 
10, U y 12 del presente mes desde las di z á las docií de la 
mañana , ft»n i n c l u s i ó n de cinco lotes cuya venta han solicitado 
los res)ec'ivos interesados, cuyas alhajas e s i á o to las de rami-
fi s o fte-de esta fecha en las oficinas de e^e Moute de P i c i a d 
par . que pueiian ser vistas por las personas que deseen intere-
s <rse en la subasta. 

Lotei. 

1 
2 

Pesoi. Graos. 

U n guardapelo de oro esmaltado. T . núra. 4 l 7 3 . 1 16 
Una peioeta de carey con oro, un par areles de 

id con -atorce perlas y doce oerl tas y un par 
de eriolhs de id, < on sr-is perliias. T niim 41S0. 6 96 

Un reloj de oro núrn. 6612 con su cairel de n i -
qoer, dos b .tone-: de oro con g r á n a l e s y dos 
perlas y una sortija de id. con una piedra de 
c d . r . T . n ú m . 4201. , 27 84 

Medio aderezo de or» con piedras azules, perlas 
y perlitas compuesto de un prendedor, un par 
de pendie tes y ima soriija de oro con bri l lan
tes p e q u e ñ o s y briUaniitos, T . n ú m . 4213. . 23 20 

Una peineta de carey con oro y una sortija de 
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Lotes. Pesos, C'uos-

V¿ 
13 

14 

15 

16 

19 

20 

id . con tres perlas. T . n ú m . 4229. . 2 32 
6 Una sortija de oro coa siete perlitas. T . n ú t n . 4230. 2 32 
7 Una peineta de carey con oro y uo par aret-s da 

i d . y pelo. T . n ú m 42(55. . 1 16 
8 Una sortija de oro con u ia p'edra de color, u n 

rosario ue chireta con su laz» y cruz de t i m -
b a g « . una cruz de id. p *queña, dos enrizo í e s y 
y una medalla de id. id. y una ag'ijilla de i d . 
id . T . n ú m . 4¿80 . . 2 32 

9 Un clavo de oro con una piedra de color y un 
coral , una saita de doce amas de plata y un ro-
sari» « o í s i l iZ t de i i . T . n ú m . . t 16 

10 Un roral de oro con s:i guardapelo de i l . esmal
tado con una perla imitada y cuatro perlitas, un 
guardapelo de «d. con un brilla-ite con j a r d í n 
en forma de almeud as y b r i l h n t í i o s , una sor
tija de id. eon ocho esmeralda y diez b n l antes 
pequ •ños v un par de peu 'ienies de id. Í-OU 
cuatro briUdUtes y seis brdlaotit »s T . n ú m . 4 3 i i . 

11 U n a peineta de c u e v con oro, un par aret s de 
de id., un oar .le pendientes de id. c->n dos pie
dras de color, un rosarin da i-i . y coral con su 
lazo y cruz de id. y dos agujillas de tumbaga. 
T . n ú m 4; i2 í . 

Una sortija de oro con ópalo T . n ú m . 4352. . 
Una sertg i de oro con u u br.liante de color. T . 

n ú m . -i.iS*. _ -
U n alfiler de O'o con siete brillantes p e q u e ñ o s 

y tres hr idant í io s . T n ú m . 4406. 
Uu rosario de uro y avalorio con su lazo y f e l i 

n o de id. i d . T . n ú m . 4 i i 5 . 
Un rosario de oro y azi bache. T . n ú m . 4446. . 

17 Una peineta de oro con perl it is T . n ú m . 444S. . 
18 Un b o l ó n de oro y plata con un diamante. T . 

n ú m . 4492. 
'fres neinetas de carey con oro, dos pares aretes 

de id . uno de ellos de pelo, un rosario de id y 
ch ire t i con su lazo y cruz de tumbiga. T . n ú 
mero 4507. 

Una pe inet» de oro con parlitas, un par de c la
vos de id. con dos perlas y perlitas, un par de 
gemelos de i l . con caí rc^ perlas, d is boto
nes de id. con dos brillantes y un a l t í l e r de id. 
con un diamante y ocho diamincitos. T . n ú 
mero 4577. 

21 Dos pares aretes de tumbaga desiguales. T . n ú 
mero. 4.J87. 

22 Un ar aretes de oro con doce perlitas. T . n ú 
mero 4590. 

23 Dos s >rtijas de oro con trss p ir l i tas cada uno 
y dos botones de id. con catorce perlitas. T . 
n ú m . 46114. 

24 Una peineta de carey con oro, dos b>tones de 
id . con dos perlas y un rosario de coral con 
catorce am s de oro, cuatro de ellas rolas con 
su lazo de plata T . n ú m . 4614. 

25 Un seguro con s i I -zo y craz de oro coa siete 
perlas T . n ú n 4615. 

26 Un par aretes de oro con turquesas imitadas. 
T . b ú m . 4630. 

27 Una'sortija de oro l i s i y ün par de dormilonas de 
id. coa ilos piedras imitad s. 1". n ú m . 4638 . 

28 Una sortija dé ta u b á g a y u n par de criollas de 
oro. T . n ú m . Í6ij0. 

29 Una peine a de carey con oro, u n par aretes de 
i i l . con di z perUs y dos oerlitas y sais amas 
de id. sueltas. T . n ú m , 46 i9, 

30 U n par aretes de oro y pelo. T . n ú m . 4718. . 
31 U n a sortija de oro con un brillantes con jard in . 

T. núm 47.i0. 
32 Dos peinetas de carey con oro y un par aretes 

de t uno ga. T . núm. 47 >o. 
33 U n a pemet. de cirey «on oro y cor.il, otra i d . 

de oro co i dientes de plata Con cinco granos 
azules, un par areles de id. con nu;ve granos 
azules, n i bo oa de id. coa una piedra de color, 
un rocano de oro con azabache con su laz» d f 
id., oír.» id . de id y coral con su lazo y cruz 
de id id., u ia sort ja de id. o n dos venturi -
nas y otr» i l . con ua diamante. T . n ú m . 4 63. . ¡8 56 

34 U n a peiueta de carey con oro con siete pe las 
pequen s, una cruz de id. con .siete id i i y 
un al iler de i 1. co i siete id. id. t. n ú m 'tl8i. 9 28 

35 Un par aretes de O!"'» con d^ez perlas y seis per-
lit.is, una sort j i de i í . con t es perlas, ot a id. 
de id ciin oo bri l lan e y dos botines de i d . 
con dos briliant t>s. I . n ú m . 4796. , 38 28 

36 N iventa y un pedazos de plata adornos de u n 
S a a t » . t . n ú m 4-97 . 13 92 

37 U m sortija de oro coa tres per'.as y un par are
tes de id . T . n ú m . 4806. . 3 48 

3* U n a cadena de oro con medias co .chas. T . n ú m . 
8262. • 13 92 

39 Un pié dormilonas de oro con un brillante bas 
tante regul r de c dor. T . n ú m . 8163. . 133 20 

40 U n pié d ; dormilonas da oro con un brillante 
bacante regalar de oro. T . n ü m . 8 64. . ¡ 22 10 

41 Un bo on de oro v plata con un brillante sol i
tario. T . n ú m . 8208. . 1 3 3 20 

42 Una sortija de oro con un brillante y siete br i l l an -
titos. T . n ú m . 9379. . 22 20 

Manila 1 . ° de Setiembre de 1884 —Manuel Marzano, Consejero 
Secretario interino. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
EQ virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Administración Civil en esta fecha, se ha señalado el día 
27 de Setiembre próximo á las diez ea panto de su ma
ñana, la adjudicaciou eu pública subasta de las obras 
de construecioa del puente de fábrica sobre el rio Pat-
nongon eu la provincia de Antique, bajo el tipo en pro
gresión desceudeuie de pfs. 11,704 90. El acto tendrá lu
gar en la casa que ocupa la Dirección general de Ad
ministración Civil cnlle Re.il níim. 7, ante la Junta de 
Almonedas de la misma y la subalterna de la provincia 
de Antique; hallándose de manifiesto en la Escribanía 
de G-obieruo para couocicniento del público, todos loa 
documentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 
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se presentarán eu pliego cerrados, admitiéndole sola
mente durante el primer cuarto de hora del acto. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Subdirector.^Var
gas.—Es copia, Barrera. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de cond dones administrativas para la contrata de las 
obras de construcción de un. puente de fábrica sobre el rio 
Patnongon en la provincia de Antique. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta la obra de 

coastruccion del puente sobre el rio Patacigon de la pro
vincia de A.ntique bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 11.704 90. 

Ar t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá en 
la caja de depósitos el 2 p ^ del importe de las obras ó 
sean 234 pesos 9 céntimos cuya cana de pago acompa
ñará si b^en separ idamente al pliego de licitación, suje
tándose éste al modelo correspondiente. 

Art . 3.° En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1857 y de las facultativas apro
badas en 12 de Agosto último, las siguientes prescrip
ciones económico administrativas. 

Art . 4.° E l licitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra tendrá veinte dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate 
para tormalizar la escritura de contrata. 

Art . 5.° Podrá constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
p g de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certifi-ación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de uu mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el uao por ciento mensual de la 
cantidad que hubiera dejado de percibir. 

Art. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18, 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó sí procediese 
con notoria mala fé en la ejeaucioa de las obras, se le 
podrán imponer por la Dirección general de Admi
nistración üívil de acuerdo con la Inspección gene
ral de Obras públicas, multas que no bajarán de 20 
pesos ni escederán de ciento, cuyo importe se descon
tará del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; entendió ulose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providencias al 
derecho común y á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las obras 
es el de ciuco meses, y si por circunstancias especiales é 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra
tista lo hará presente al Jefe de la provincia para 
que oído el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma, lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Administración Oivil, á fin de que determine 
lo que jnzgue conveniente. 

Art . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato Ínterin ao 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 30 de AgoUo de 18S4.—El Jefe de la Sec-
cioa.—Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceti» de esta Capital de .... por la 
Dirección general de Admiuistracioti Civil asi corno de 
la instrucción de subasta y pliego de condicicies gene
rales facultativAS y económicas que han de regir en la 
contrata de la obra se compromete á tomar por 
su cueata dicha obra, por la cantidad de pfs '(en 
número y letra) Feeha y firma.—Es copia, Barrera. 

S E C R E T A R Í A DE L A JUNTA DE ALVÍONE0AS 
DE L . \ DIRECCION G E N E F U L DE ADMIN1STR\CÍON C I V I L . 

Por disposidon de la Dirección general de Adininistracioo 
Civil, se sacará á nueva subasta pútdica el arri ado del ar
bitrio de mercados públicos del primer gruno de la provin
cia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil trescientos sesenta pesos año les y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publica-lo en la «Gaceta» núm. 201 
de 21 de Julio último. El acto tendrá iuííar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá ea 
la casa uúm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciu
dad y en la subalterna de di. ha provincia el dia 7 de Oc
tubre próximo las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es-
lendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa-
méate por separado, el documento de garantía correspoa-
dtente. 

Manila 1.° de Setiembre de 4884.—Enrique Barrera y 
Galdés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
j Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del ar-

bitiio do mercados públicos del primar grupo de la provin
cia de llocos Norte, bajo el tipo eu progresión ascendente de 

Gaceta de Manila.—Núm. 429. 
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tres mil treinta y ocho pesos enarenta céntimos anualej * 
con entera sujocion al pliego d-í condicio íes publicado «I 
la "Gaceta" nú n. 230 de 20 de Vgosto do 18HI El acto teod-J 
lugar ante la Junta de vlmonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 do la cdle Real de Intiamu1 
ros de esta Ciudad y en la subdterna do dicha provincia AI 
dia 7 de Octubre próximo las diez en punto de la miñaQs 
Los que deseen optará la subasti podrán presentar susn^ 
posiciones estendidas en papel de sello tercero, acompañando' 
precisimente por separado el documento de gdrautia cor! 
respondiente. 

Manila 4 . ° de Setiembre de 188i.—Enrique Barrera? 
Galdés. i 

Por disposición de la Diroccion general de Administra, 
cion Civil, se sacará á nu-'va subasia pública el arriendo 
d-d suministro de raciones á los preso* pobres do la cárcel 
pública de la provi .cia d i S «nur. bajo el upo en progresioo 
descendente de ocho céntimos cinco octivo* de peso por 
cada ración diaria y con eut^ri sujeción al pliego de con. 
diciones publicado en la «Gaceta» núrn 85 de 25 de Marzo 
ú timo. El acto tendrá lujjar ante U Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
déla calle Real de Intramuros do esti ciudad, y en la su
balterna de dicha provincia, el día 7 de Ociubre próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á U 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamonte por se
parado el documento de garantía correspondióme. 

Manila 1 . ° de Setiembre de 4884.—Enrique Barrera? 
Galdés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración G v i l , se saenrá á licitación en subasta 
el servicio de impresión de cnent-ts y docamentog 
de Contabilidad para las dependencias Centrales y 
provinciales, correspo idientes al ejercicio corriente 
de 1884-85, bajo el tino en progresión des .'.endeate 
de mil novecientos diez^v siete pesos, y con entera 
sujeción al pliego de condic ones qne á continua
ción se espresa y doenme iros modelos qne constan 
en el espediente qne se l u l l a de tianifíesto en esta 
Escr ibanía de Grobierno, calle de A iloague núm. 2. 
E l acto tendrá Ing-ir ante la Junta de Almonedas 
de la es presad a Dirección q le se r e m i r a e i la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta 
ciudad, el dia 17 del actual las diez en punto de 
su mañana . Los qne deseen optar á la snb tsta po
drán presentar sus pro nos tetones esre ndtdas en papel 
de sello tercero, acompañ-ind') precisimente por se
parado el doenraento de garan t ía corresjondieute. 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

Pliego de condiciones para contratar en suhasta p ú b l í e a 
la adquisición de i npretos de cuentas y dewas docu
mentos de conlabil i iad correspon lie Uei al presupuesto 
de 1884-86 para las ofidnas centrales y provinciales 
dependientes de la Dirección general de A lininistracion 
Civil. 

1. a La Contaduría de la Dirección general de 
Administración C^vil adquir i rá en snbtsta pública 
los ejemplares de cuentas y documentos de Conta
bilidad á que hace referencia la ñora anterior y 
según los modelos adjuntos. 

2. a E l papel q ie ss emplee será ca ta lán igu^ 
en ua todo á los modelos. En caso de q ie ocurra 
dudas soore su clase y procedencia designará 1* 
Contadur ía un perito qne lo reconozca; queiaudo 
el contratista obligado á recibir los ejemplares que 
deshechen reponiéndolos con otros de igual cUse 
de papel que el mode o El t po para este serviei0 
será de pfs. 1917 en escala descendente. 

3. a E l contratista en t r ega rá las impresiones ^ 
que se trata en la Contaduría, dentro del plazo 
veinte días hábiles, contados desde el en que se Ie 
notifique la «probación de la subasta por la Diree-
cion general. 

4 a Recibida por esta Contaduría la impresión 
se l iquidará el valor de ella al contratista dentro 
del plazo de cinco dias. 

5.a F^ra entrar en licitación es prernso coasíi' 
tuir un depósito en metálico de noventa y c*Qe(| 
pesos cincuenta céntimos en la Cnj^ de Depósit03 
y cuya carta de pago se a c o m p a ñ a r á á la prop"-1' 
sicion que debe hacerse con .sujeción al mode10 
adjunto. 

6* Adjudicado el servicio, el rematante otorg3** 
la correspondiente escritura y afianzará el cump1^ 
miento de su compromiso en una cantidad ig11^^ 
diez por ciento del precio del rem-ue, la «nal p0"1 
constituirse en metálico ó en billetes del Tesoro-

7.a Serán de cuenta del Contratista todos j0 
gastos de escritura y dem-is qne puedan ocurrir- ̂  
Dirección y el rematan'e qnelan obligados al calfl 
plimiento de las cláusulas anteriores y al de 1» J 
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• a núblicos ea la parte que con este tenga 
Urri''103 F 
^oa' i 0 He Setiembre de 1884.—El Contador, 

MODELO DE PROPOSICION. 
se compromete á tomar á su cargo la 

cuentas y documentos de Contabilidad 
^Coarndinífi de la Diré «.don general de A d -

Oivil necesiie p irn el ejercicio de 1884-85 
de pfá Aqui 1A cantidad eu letra tracio" 

el precio 
U e r o . 
íanil* •••• 

de de 1884.—Es copia, Barrera. 
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¿ , |6 del actual á las d^ez de la mañana , 

h i t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
" r n i t a l , que se constituirá en el salón de actos 
i s del' edificio llamado antigua Aduana y ante 
Iba l t er"» de la pn.vincia de Cavite, el servicio 
f obrns de reparación de la casa que ocupó la 
I Oración de Correos de dicha provincia, con 
tía sojecion al pliego de condiciones que se in -
I á continuación. 
a hora para la subasta de que se trata se regirá 
la que marque el reloj que existe en el Salón 
actos públicos. 
jamla 3 de Setiembre de 1884. - M . Torres. 

mnistracion Central de Rentas y Propiedades.— 
Mipinas. PlW'io de condiciones administrativas 
me forma la Administración Central de Rentas y 
fropiedii'iet par i sacar á pública subasta la* obras 
e reparación de la casa que ocupó la Administra

ron de Correos de Gavie y en la cual han de 
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dicho per ío lo serán de cuenta del contratista las 
obras de coaservacion y reparación que puedan ser 
precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras ten
drá lugar tan pronto c «mo terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garant ía la definitiva. 

10. Cuai do el contrrttistri no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese q ie esta tuviese 
lugar en el término que sesearla, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta deolarac on serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate b vjo iguales 

condiciones pagando al primer rematante la diferen
cia del primero al se íundo . No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se h a r á el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogado por la demora del 
servicio. 

11 . Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que se-̂ n necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten 
tase la resciciou del co-itrato no le re levará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las oaligacioues con-
tenidis en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las o^ras qw^ ejecute por men
sualidades vencidas v e i virtud i * certificación ex
pedida por el lu¿eniero faculutivo encargado de su 
dirección, practicándose la liq ud veion final al hacer 
la recepción detiuitiv», y devolviéndose quince días 
después de aprobada la fiduzt del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presenta-
istolarse las oficinas de la Administración de rán en pliegos «-errados acompañando por separado 
imenda púhhca de aquella provincia, ante la j l a carta de pago de depó-ito de que habla la cláu-
Jmta de Reales Almonedas de esta Capital y la sula 3.a dehiendo ajustarse aquellas al modelo in

serto mas abajo. 
15. Todas las dudas que p ie dan suscitarse sobre 

el cumplimemo resciciou y efeoos de este contrato 
se resolverán administrativa «tente co?! arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1853. 

Manila 28 de Agosto de 1884. —SI Administrador 
Central.—Francisco A. Santisteban. 

d é e m a de dicha provincia. 

La Hacienda contrata en pública subasta las 
âs de reparación de la casa que ocupó la Ad-
Éracion de Correos de Cavite y en la cual han 
iostnlarse las oficinas de la Administración de 

Rienda pública de aquella provincia, en la canti-
tres rail scecientos setenta y cinco pesos. 

Inte, y cinco céntimos y cim'O octavos (pfs. 
5'35 5i8) en progresión descendente. 
[" LHS obras de1'eran lucerse con s ijecion al 

fiio, proyecto, pre-mouesto y plieüo de condicionen 
jjativas forni-vd > por la Inspección general de 

liras públicas y aprobados por decreto del Go
mo general de 29 de Diciembre de 1882. 
3.4 Para enir-ir en licit.ac on se requiere como 
instancias precisa ser n n y o r de edad y haber 
^ l o en metálico en la (Jajá de depósitos de esta 
pital ó en la Administración de Hacienda pública 
Cavite el cinco por ciento del total valor del 

^cio ó sea la caruid^d de Ciento noventa y nueve 
)s. setenta y seis céniimos y seis octavos (pfs. 

f. 151 en el acto de la subasta se presentasen 
'̂•s proposiciones con un uiismo tipo é igual-

neficiosas para la Hacienda, se abr i rá lici-

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Jarda de Re ices Almonedas. 

D. N . N . se com -roinete á tomar a su cargo las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Admi-
nistracion de Correos de ''avite y en la que han de 
instalarse las oficinas y demás dependencias de la 
Adminisrracion de Htcieuda púolica de Cavite en 
la cantidad de con estricta sujeción 
al pliego de condicione-i f icultativas formado por la 
Inspección general de Guras públicas, así como al 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que 
í acredita haber impuesto eu la Oaja de Depósitos de 
I esta Capital ó en la Administra ion de Hacienda 
l Pública de Cavile la cantidad de 199 pesos 76 cén

timos y 618, emeo por ciento de que habla la cláu-
cioa verbal por un corto término que fijará el j sula 3.a del pliego referido. 
01 "'e de la Junta, solo entre los autores de i Fecha y firma del interesado. 

8 adjudicándose al que mejore su propuesta, j Torres. 
c^o de no querer mejorarla ning mo de los j 

¡^"tes, se bar la adjudicación en favor de j 

•Es copia, Miguel 
3 

El día 26 del actual á las diez de la mañana, se suoastará 
ante la Jaula de Reales AloQ^necUs de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado anlijzna Aduana y ^nln la suha-ierna de la provincia 
de llocos Sur, la venu de los c i m o-iues de depósito y em
barque de labaco, casa del e cargido, cüártei de edadores 
y tciiTi nos siluados en Samiago de dicha provincia, con 
eslricla sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con-

f?ua8 en el an ículo 2.° de la Instrucción de 25 * tinuacion. 
'sosto de 1858 hora para la subasta de que se trata se regirá por 

la que marque el relnj que existe en el Salón de actos 
públicos 

Manila 3 de Setiembre de t88i. -Miguel Torres. 

| c"yo pliego tenija el número ordinal menor. 
| leriüiuada la subasta el contratista endosará 
^0|' de la Hacienda y con la aplicación opor-

^ j;1 duemuemo de depósito que haya servido 
Bio icitHr. Veinte días después de aprobado el re-

68 m u r a r á el contrato <'on las formalidades 

l{8ee.ü,e ' l diez por ciento del importe total en 
'la o * remiarado el servicio, que se impondrá 
ilter̂ j1 Je depósitos de esta Capital ó en la su-
Eo 5 e e Hacienda pública de Cavite, en metá-
V* Valores autoriztdos al efecto. 

tu 

Se jaramizará el contrato con una fianza 

_ contratista da rá principio á los trabajos 
Mel"te ^'a8 c'e habérsele notificado la aproba-

ttelfj^l'^'o pnniéndose préviamente de acuerdo 
^irá |U af'vo> encargado de su dirección de quien 
'^giif8 órdeüe8 oportunas, no pudiendo ejecu-
^ j^nfl clase de obra sin su conocimiento. 

Ns coj,^^20 Paríi Ia ejecución será de cuatro 
r ̂ 08 desde la aprobación de la escritura 

á0 y ocho meses el de garant ía , durante 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades frrma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Santiago 
de la provincia de Hocos Sur. 
!..•> La Hacienda vende en pública subasta los camarines 

de depósito y embarque de lab«co, casi del encargado, cuar
tel de Celadores y lerrenos situados en santiago de la pro
vincia de llocos Sur. 

El camariu es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de trescientos cuatro metros veinte centímetros. 
Se encuentra compl. lameni^ aisl d » t^nto del pabellón des
tinado al encargado como al cuinel de Celadores. 

Los materiales de que se halla construidos son madera, 
caña y cogon. 

La casa del «ncamado mide una saierftcie do cincueoU 
y nueve mjiros cmdrrjdos och nH y ŝ is ceuttJielros. L*s 
mate'ialfs í que s1? hi la eoiHirailo sin lo< mismos que 
los del camirín á excepción de no te »er m»deros de suelo 
y su armidura ser mixto de madera y caña denominado la 
segunda. 

El cuartel de Caladores mide ma su •erflde de ciocuenüi 
y siete m iros ir i la y dos ceiiiímetro^. Los m aeriales de 
que se halN con^lrui lo son los misn»8 qu^ los dí la casa 
del encargido, á excepción ¡le tolo el ironiaje de baños quft 
es de zi^'iale y las sed ras de cañ». 

El Ierren» que pertenece á esl- cmi r i n está en su ma
yor parte emprendido deittro de la zuna de playa cubierta 
de las altas m-reas de asnas viras: en su consecue icia per
teneciendo al dominio i úblico -ngn i 13 vigente ley de aguas, -
toda l i z »oa de play s, s ilo pue le ena^-narse la superficie 
comprendí la entre el límite interior de dicha zona, y del 
terreno perteMecienle ai ca narin cuyi superficie mide una 
estensinn de qninient s setenta y ci i o metros cuadrados 6 
cinco áreas setenta y circo ce- liaras. 

2. » La venta se efiduará bajj el Upo en progresión as-
cendenie de trescientos ocho pesos ciucueola y das céniimos 
(pfs. 308í52 ) 

3. a La subasta tendrá luar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de llocos Sur, el 
dia que señale la lotendducta ge >eral de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta, pn ict^urá et acto de la su
basta á la hora señala la, dándose á l >s iicitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á coutiaa.abiuo se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
V en guarismo la canuda 1 loial que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dicbis proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresáodnse además en el sobres
crito la corresp mdiente asignación personal. 

6. a Para lomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consígnalo en la Caja general de depósitos 
de esta C«pilal ó *n cualquiera de las Xdmmistraciones 
prov nciales de Hiciend» pública, coa arreglo á Iff dispuesta 
en Real órden de 3t de .luno últon », la caniidad de quince 
pesos ruarenla y tres cénlimns (pfs. 15'43) á que asciende 
el cinco p tr ciento del valor total eu que lian sido tasadas 
las fincas. 

7. » Conforme vayan recibiénlnse los pliegos y calificán
dose las üanzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse baje 
preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
eserntinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en ada voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subtst^dasse adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo'el Presidente en alta voz la declara
ción compéleme, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qae 
sean las más ventajosas, se abrirá licuación verbal por 
un corlo término que fij se el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adju licáudose el remate al que me
jore más su propuesta En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or 
dinal más bajo. 

Í0. No se admitirán reclamaciones oi observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte de la su
basta, sino para a»te la Inleudrtncia «eueral, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía conlenciosa-
aduiinismtiva. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la espbcacion oportuna, el documento pari licitar, et 
cual no se cancelará basta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el con nato á satisfacción de la 
iolendenci-» general. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado uoidi al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aproPacion de la Intendencia general de Ha
cienda. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y lerrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente, para ¡o cual será requisilo 
indispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro 
la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la netiñ-
cacion de la adjudicación definitiva del rémale, hasta el dia 
designado por la Haci^nd^ para hacer eittrejía de l¿s fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado eu el Tesoro el i m 
pone total de la adjudicaoion, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematar le, subastándose nue
vamente las tincas y perdiendo sqnel el d-'pósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . c y á. 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

11, Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la iramitacion del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis • 
puesto en la Instraccion de 25 de Agosto de 1858. 
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1060 7 Setiembre de 1884. Gaceta de Manila.—Nt^ 

El espediente en qne consta la valoración y plano de 
los edificios 5 terrenos qa** se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escnbauía general de Hacienda basta el 
éia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Caalqnier diferencia en más ó en ménos qne se obser

vase en la esiension del terreno, no «feriara á la validez 
de la venia, siempre qne no llegue á la 5.» parle de laque 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parle. 

Manila 27 de Agosto de 1884. —Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de qn* habita calle de ofrece 
adquirir los edificios y terreros que la Haciend-i vende en 
Santiago, de la p-ov rcia de íiocOs Sur , por la caí lid«d depfs. 

con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicha venta 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 3 
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leBcus io¡ 
D o n José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez 

de pr imará instancia del Juzgado del distrito de 
Tondo, y lo es del de Intramuros por sustitución 
reglaiiientHri«, que de estar en el ejercicio de sus 
funciones 3 0 el iiifrascrito Esfribíino doy fé. 
Por el piet-eme dto, llamo y emplazo al proce

sado auseme Caialino de la Cruz, indio, soliero, de 
ti-cinta í^ños de edhd, natural de la provincia de 
Pangasiriiin, vecino y cuadrillero del arrabal de 
Santa Cn z, euifadionado en la Cabecer ía núra. 8, 
de estatura y cuerpo legulares, pelo, ojos y cejas 
negros, barba y boca regulares, color n ioreno , cara 
ancha con una cicatriz redonda en el sentido al 
lado izqmerdo, de andar derecho, reo de la causa 
núm. 4959 por quebrantamiento de caución jura-
toria, á fin de que p^r el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esia provincia á 
responder los cargos que contra él mi MI o resulta
re, pues de lo contrario se sustanciará la causa en 
f u ausencia y rebeldía , pa rándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

eu Manila á treinta de Agosto de m i l 

ochocientos ochenta y cuatro .—José Fernandez.— 
Por mandado de su Sría, Numeriano Adriano. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito recaída eu la causa núm 5806 seguida eu este 
Juzgado contra Aniceto Hernández y otro por hurto; se 
cita y llama á ios testigos de dn;bo procesado Braulio 
Bustamante y Julio Arrióla, vecinos del pueblo de Tam-
bobo, para que por el término de nueve diws. se pre
senten en este Juzgado á pieftar sus declaraciones en la 
espresada caí sa, aperubido qt e de no baterlo, les pa
rarán los peijnicios que en dere bo haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Agosto de 1884. 
—Bernardo Fernandez. 3 

Don Pedro Martínez Fre i ré , Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia de Nueva Ecija 
y Alcalde mayor interino de la misma, que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por pri

mera, segunda y teivera vez á la testigo ausente 
Patricia González, vecina de Aliaga, para que por 
el término de nueve dias, á contar desde la publi
cación del presen e, se presente en este Juzgado á 
declarar en las diligencias qne se instruyen comra 
Benito Capili y otros por hurto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le pa r a r á el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 28 de Agosto 
de 1884—P. S., M. F r e i r é . - P o r mandado de su 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 2 

Don Emil io Martin Bolines, Alcalde mayor en pro 
piedf-d y Juez de priñ era instancia de esta pro 

vincia de la Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Mariano Romeo y Süvt r io Magcalas, el pri
mero, vecino de Porae y el segundo de Santa Rita, 
procesados en la causa núm. 542 por fuya é inf i 
delidad en la custodia de preso, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde la publicación 
de este edn to, se presemen ante es e Juzgado ó en 
las cárceles del mismo á contestar y defe derse de 
los cargos que contra los mismos resil lan de la es
presada causa, que de hacerlo asi les oiré y admi
nis t raré justicia y en caso contrario seguiré sustan
ciando dicha causa sin mas oírles ni emplazarles, 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

I 'ado en la Vi l l a de Bacolor 26 de Agosto de 
1884.—Emil o Martin.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Kejser. 2 

Don Joaquin Vida l y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, 
qne de estar en pleno y actual ejercicio de sus 
funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llnmo y emplazo á los pro

cesados au.-entes Eugenio Navarro (a) Caching, natu
ra l y vecino de Abucay, soltero, de 20 años de edad, 
de oficio j o n a l e i o , emp drenado en el barangay 
núm. 3 que administra D. Nicolás de la Fuente, y 
Cipriano Valerio (a) Taba, natural y vecino del mismo 
pueblo, soltero de 20 años de edad,de oíic o jorna
lero, empadronado en el liarangay núm. 19 que des
empeña D. Tomás Cárlos, para que dentro del tér
mino de nueve dias, comparezcan personalmente á 
este Juzgado ó en L s cárceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra ellos resu tan por 
la causa núm. 1370 seguida contra los mismos por 
fuga é infidelidad eu la custodia de presos, y en caso 
de no hacerlo, se Ies p a r a r á el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 22 de Agosto 
de 1 8 8 4 — J o a q u í n Vidal y Gómez. Por mandado 
de su Sría., Cipriano del Rosario. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Eugenio Navarro (a) Caching, natu
ral y vecino de Abucay, soltero, de 20 años de 
edad, de oficio jornalero, empadronado en el baran-
gay núm. 3 que administra J). Nicolás de la Fuente 
y Cipriano Valerio (a) Taba, natural y vecino del 
mismo pueblo, soltero, de 20 í-.fios de edad, de ofi
cio jornalero, empadronado en el barangay núm. 19 
que desempeña D. Tomás Cárlos; para que dentro 
de nueve días, comparezcan personalmente á este 
Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera, á contes
tar á los cargos que contra ellos resultan por l a causa 
núm. 1369 seguida contra los mismos por hurto, 

y en caso de no hacerlo se les para rá e| 
que en derecho haya lugar. 

Dado eu la Casa Real de Balanga á 22 
de 1884. - Joaquín Vidal y Gómez.—p0r 
de su Sría., Cipriano del Rosar o. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, ^1 
yor y Juez de primera instancia de esta 
de Pangasinan, actuando con nosotros los test 
pnñados etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ^ 

Inocencio Cuaresma, vecino de Rosales j w i 
Nueva Ecijn, para que en el término de w 
contados desde la publicación de e.cte edicto a 
ceta oficiaU se presente en e t̂e Juzgado ó e, 
céles de esta Cabecera á contestnr los cargos 
tra él resulta en la causa núm. 8267 que 8| 
por vagancia, que de hacerlo así le oirá y g .̂ 
ticia y de lo contrario se le declará rebelde y„ 
parándole los perjuicios consiguientes y ente* 
con los estrados del Juzgado las ulteriores ; 
que se practicaren con respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen 25 c 
1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado i 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 

D. Alfredo de Castro y Otaño, Teniente de|| 
comp ifiía del Re^imienio Infantería de Visi 
y Fiscal nombrado por el Cuerpo. 
En uso de IHS facultades que las OrdenanJ 

rales del Ejército me con cede u como Juez FÍJI 
causa que me hallo instruyendo contra el si 
la cuarta compañía del citado Resimiento E 
millano Magbauia por el delito de primera des 
enagenacion de prendas; por el préseme seguuj 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
el término de vemte dias, comparezca eu 
guardia de prevención del sitio en que se eaci 
reíponder á los cargos que se le hagan; pues 
rificarlo se le seguirá la causa en lebeldía 
por el consejo de guerra competente. 

Y para que este eüeto tenga la debida puH 
fijará en los sitios de costumbre é itserbira ei 
ceta oficiah de Manila. 

Dado en J o l ó á 10 de Agosto de 1884—Á| 
f Castro. 

Don Casimiro Bertolud y Anido, Alférez de 
pafiía del Regimiento de Infantería VisHjas 
y Fiscal nombrado en la sumaria q u e s e i i i B l 
tra el fokh do Bonif. c o Alburque. 
Habiéndose ausentado de esta pb za donde i 

de guarnición el soldado del Regimiento D 
agregado á este del núm. 5. Bonifacio Alburqi 
de las facultades que las Reales ordenanzas a| 
den como Juez Fiscal de la causa que por el1 
segunda deserción me hallo instruyendo coi tn 
sado soldado; cito, llamo y emplazo por prini¿ 
señalándole el cuartel de España donde deben 
tarse á dar sus cargos, en el término de ireii| 
á contar de la publicación del presente edid 
hacerlo así se le segmrá la causa en rebeldi 

Joló 1.° de Agosto de 1884.—El Alférez Fi 
miro Bertoluci. 

Don Jaime Campeny y Rigau, Capitán pr«^ 
niente del Regimiento de Infantería VisaJ' 
5 y Fiscal de causa del cuerpo. 
Eu UPO de las facultades qne las O r d e n é 

les del Ejército me conceden como Juez F|fCI 
causa instruida contra el Soldado del propio^ 
Eymidio Tagalog Basiá por el delito de prifflj 
cion; por el préseme segundo edicto, cito, m 
plazo al referido ¡Soldado, para que en el '¿J1 
veinte dias, se presente al Sr. Oficial apodeiw 
Regimiento en Manila ó autoridades del pu"10' 
encuentre, á responder á los cargos que en 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguir* 
y se le sentenciará. 

Y para que este edicto tenga la debida pub'ie; 
pues de fijndo eu los sitios de costumbre se 
en la «Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Joló á catorce de Agosto de 188*' 
Campeny. 

En uso de las facultades que las Ordenfl^-
les del Ejército me conceden como Juez F1^! 
causa instruida contra el soldado del propio W 
Ensebio Edison Ojnno por el delito de prime'8 i 
por el presente tercer edicto, cito, llainoy6,^ 
referido soldado, para que en el término ^o^b 
se presente al Sr. Oficial apoderado de este ^ 
en Manila, ó autoridades del punto donde & 
á responder á los cargos que eu dieba causa ^ 

) se le seguirá la causa y 

V para que conste y que este edicto tenga 

pues de no verificarlo 
tenciará. 

| blicidad después de fijado en los sitios de ^ 
insertará en la <Gaceta de Manilas. 

Dado en Joló á 10 de Agosto de 1884.—^ 
Imprenta de Amigos del País , calle de Anda 


